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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 23 de noviembre de 2007, por la 
que se regula el Programa de Turismo Social de 
Personas Mayores de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado 
por la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, es el ins-
trumento jurídico que pretende impulsar el bienestar, la 
igualdad y la justicia social y dedica parte de su articula-
do a la atención de personas mayores.

En su Título I, «Derechos Sociales, Deberes y Políti-
cas Públicas», se reconoce, el derecho de las personas 
mayores a recibir de los poderes públicos de Andalucía 
una protección y una atención integral para la promoción 
de su autonomía personal y del envejecimiento activo, 
que les permita una vida digna e independiente y su 
bienestar social e individual, así como a acceder a una 
atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, 
social y asistencial, y a percibir prestaciones en los tér-
minos que establezcan las leyes.

Como garantía de estos derechos, los poderes públi-
cos aplicarán de forma efectiva una serie de principios 
rectores, como el del acceso de las personas mayores 
a unas condiciones de vida digna e independiente, ase-
gurando su protección social e incentivando el envejeci-
miento activo y su participación en la vida social, educa-
tiva y cultural de la Comunidad.

En materia de Servicios Sociales es importante re-
saltar que a la Comunidad Autónoma le corresponde la 
competencia exclusiva de la misma.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales 
de Andalucía recoge, en su artículo 6, la atención y pro-
moción del bienestar de la vejez como una de las áreas 
de actuación de los servicios sociales. En este sentido 
hay que destacar los artículos 35 y 36 de la Ley 6/1999, 
de 7 de julio, de Atención y Protección de las Personas 
Mayores, en los que se establece que las Administracio-
nes Públicas realizarán actividades culturales y de em-
pleo creativo del ocio dirigidas a las personas mayores, 
asimismo podrán firmar acuerdos y establecer colabo-
raciones con otras entidades y organismos para tal fin 
y se fomentará la práctica del turismo social y cultural 
entre las personas mayores mediante la organización de 
programas.

El Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, pone de manifiesto las 
actuaciones, desde las políticas públicas, para potenciar 
las iniciativas que favorezcan un envejecimiento activo a 
fin de conseguir una integración social efectiva.

Entre las competencias reconocidas a la Consejería 
en el artículo 1 del Decreto se encuentran las de desarro-
llo, coordinación y promoción de las políticas activas en 
materia de personas mayores, integración social de per-
sonas con discapacidad y de atención a la dependencia.

Se reconoce a la Dirección General de Personas Ma-
yores el ejercicio de estas competencias y en particular 
el diseño, la realización y la evaluación de los servicios y 
programas específicos dirigidos a las personas mayores, 
especialmente los relativos a la atención a la dependen-
cia y al fomento del envejecimiento activo.

Como consecuencia de ello se establece una regula-
ción del programa de Turismo Social de personas mayo-
res de Andalucía mediante la Orden de 12 de mayo de 

2005, modificada por la de 14 de noviembre de 2006. 
Transcurrida esta primera etapa se hace necesario, en 
aras de procurar un mejor servicio a las Personas Ma-
yores y garantizar así la mejora de su calidad de vida, 
un desarrollo más pormenorizado y exhaustivo de esta 
materia.

 
En su virtud, a propuesta de la Dirección General de 

Personas Mayores, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto de la Orden y finalidad del Programa.
1. La presente Orden tiene por objeto el estableci-

miento de los criterios para la admisión y valoración de 
solicitudes para la participación en el programa de Turis-
mo Social dirigido a personas mayores que residan en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El programa tiene por finalidad impulsar activida-
des de tiempo libre que fomenten las relaciones huma-
nas intergeneracionales, favoreciendo el conocimiento 
geográfico y cultural de Andalucía y de otras Comunida-
des Autónomas, mejorando con ello la calidad de vida de 
las personas mayores andaluzas.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrán solicitar plaza para participar en el pro-

grama de turismo social las personas que reúnan los si-
guientes requisitos:

a) Haber cumplido 60 años en el momento de reali-
zar la solicitud de participación.

b) Ser pensionista.
c) Ser residente en la Comunidad Autónoma de An-

dalucía y haberlo sido al menos durante el año anterior a 
la publicación de la convocatoria.

d) Valerse por sí mismo para las actividades básicas 
de la vida diaria.

e) No padecer trastornos mentales graves que pue-
dan alterar la normal convivencia.

f) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.
g) Alcanzar, de conformidad con el baremo, la pun-

tuación que le permita acceder a una de las modalida-
des de los Programas solicitados.

2. Asimismo podrán solicitar plaza los cónyuges o 
personas que mantengan análoga relación con los soli-
citantes, aún sin reunir los requisitos establecidos en las 
letras a) y b) del apartado anterior, siempre y cuando se 
encuentren en situación de inactividad laboral y cumplan 
el resto de los requisitos anteriormente indicados.

3. La persona solicitante podrá ir acompañada de 
personas con discapacidad, con las que conviva, o sobre 
las que tenga atribuida la patria potestad, siempre que 
cumplan los requisitos del apartado 1 del presente artícu-
lo, a excepción de los indicados en las letras a) y b).

4. Aquella persona que hubiera sido adjudicataria de 
plaza en la convocatoria del año anterior, siempre que 
cumpla los requisitos del apartado primero del presente 
artículo, podrá presentar solicitud, la cual será debida-
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mente baremada a los efectos de ser incluida en la lista 
de espera del correspondiente turno solicitado, estando 
su participación sujeta a lo estipulado en el articulo 12 
de la presente Orden.

Artículo 3. Modalidades.
1. El Programa de Turismo Social se desarrollará en 

las modalidades que se indican a continuación:

a) Turismo Social para Personas Mayores en Estepo-
na (Málaga).

b) Turismo Social para Personas Mayores en Alber-
gues Juveniles y Hoteles.

c) Turismo Social para Personas Mayores en otras 
Comunidades Autónomas.

d) Turismo Social para Personas Mayores en Resi-
dencias de Tiempo Libre.

2. La modalidad señalada en la letra d) del apartado 
anterior se regulará por lo dispuesto en sus propias órde-
nes de convocatorias anuales, efectuadas por la Conse-
jería de Empleo.

3. Podrán desarrollarse dentro de este Programa 
cualquier otro tipo de modalidades con fines turísticos, en 
función de la de demanda social o de la consideración de 
su beneficio para el fomento del envejecimiento activo.

Artículo 4. Financiación.
El Programa será financiado anualmente por los 

Presupuestos de la Junta de Andalucía para el ejercicio 
correspondiente.

Artículo 5. Aportación económica de las personas 
adjudicatarias de plazas.

Las personas adjudicatarias de plazas y, en su caso, 
sus acompañantes vendrán obligadas a abonar la canti-
dad de 52 euros por persona, en concepto de derechos 
de participación. El procedimiento para realizar el abono 
quedará especificado en la resolución de adjudicación 
de la plaza.

Artículo 6. Duración de los turnos y servicios incluidos.
1. La duración de cada turno queda establecida en 

cinco días, iniciándose los lunes con la salida desde el 
lugar establecido y finalizando los viernes con la llegada 
al lugar de partida.

2. Los servicios incluidos en cada turno son los si-
guientes:

a) Alojamiento en habitaciones dobles de uso com-
partido.

b) Manutención en régimen de pensión completa 
(desayuno, comida y cena), excepto los días de salida, 
que incluirá al menos la cena, y de regreso, que tendrá 
incluido al menos el desayuno.

c) Al menos un monitor durante el traslado y otro 
más durante la estancia.

d) Transporte de ida y vuelta desde el punto estable-
cido como lugar de salida hasta el de destino, así como 
los traslados previstos en el Programa en su totalidad.

e) Participación en las actividades incluidas en la 
programación del turno.

f) Póliza colectiva de Seguros.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Artículo 7. Solicitudes y lugar de presentación.
1. Los interesados presentarán su solicitud según 

modelo que se unirá a la correspondiente convocatoria 

como Anexo y que estará disponible en las Delegaciones 
Provinciales y en los Centros de Día de esta Consejería, 
estando también a disposición del público en la página 
web de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía.

2. Las solicitudes debidamente cumplimentadas 
deberán presentarse en el Registro de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social que corresponda al domicilio de la persona 
solicitante, quedándose con una copia de la misma en 
el momento de su entrega, sin perjuicio de que puedan 
presentarse por cualquiera de los medios previstos en 
los artículos 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autóno-
ma y 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrán presentarse por los interesados 
con firma electrónica reconocida mediante el envío te-
lemático de los datos a través del formulario incluido en 
la página institucional o través de la Oficina Virtual, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y 
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos 
administrativos por medios electrónicos (internet).

3. El plazo de presentación se mantendrá abierto 
para aquellas personas que no hubieren presentado la 
solicitud dentro del plazo establecido en la convocatoria 
regulada en el artículo 9 de la presente Orden. En este 
caso pasarán a formar parte de las listas de espera para 
cubrir las posibles vacantes que pudieran producirse.

4. Los interesados podrán obtener información per-
sonalizada del procedimiento por vía telemática a través 
de la página web de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Artículo 8. Documentación.
1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-

guiente documentación original o copia compulsada:

a) Documento Nacional de Identidad del solicitante 
y, en su caso, del cónyuge o persona con quien manten-
ga análoga relación.

b) Tarjeta Sanitaria.
c) Certificado de empadronamiento expedido por el 

correspondiente municipio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y, en su caso, del cónyuge o persona con 
la que mantenga análoga relación, en el que conste la 
residencia en ese municipio o en otro de Andalucía, al 
menos durante el año anterior a la fecha de la publica-
ción de la convocatoria.

d) Certificado de pensión, anual o mensual, que 
acredite la obtención de los ingresos declarados en la 
solicitud.

e) Informe médico, según modelo incluido como 
anexo en la convocatoria.

f) Resolución con calificación de minusvalía en el su-
puesto recogido en el apartado 3 del artículo 2.

g) Certificado, en su caso, del Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o 
de los registros municipales de aquellas localidades que 
cuenten con ellos.

2. No se requerirá la presentación de aquellos do-
cumentos que, resultando necesarios a los efectos de 
la acreditación de datos o requisitos exigidos por la pre-
sente Orden, ya obren en poder de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social y se encuentren vigentes. En 
tal caso, deberá cumplimentarse el apartado correspon-
diente de la solicitud.
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3. La Dirección General de Personas Mayores podrá 
recabar cualquier información complementaria que se 
estime oportuna con el fin de ratificar los datos aporta-
dos por el solicitante.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 
71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, una vez recibidas las 
solicitudes, si estas presentaran defectos o resultaran 
incompletas, la Delegación Provincial requerirá al solici-
tante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 42 de la mencionada Ley.

Artículo 9. Convocatoria.
La Dirección General de Personas Mayores de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, median-
te convocatoria anual, dará publicidad a través del Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, de la página web 
institucional y de sus Tablones de anuncios de la oferta 
de plazas por cada modalidad de Programa, indicando 
asimismo el plazo para presentar la solicitud, los turnos 
establecidos y la distribución de plazas.

Artículo 10. Instrucción.
1. Admitidas las solicitudes, será la Dirección General 

de Personas Mayores la competente para su baremación.
2. En el supuesto de que el número de solicitudes su-

pere el de plazas ofertadas, éstas serán adjudicadas a las 
personas solicitantes por orden de prelación que resulte 
de la aplicación del baremo que figura como Anexo de la 
presente Orden, y que contendrá los siguientes criterios:

a) Circunstancias económicas.
b) Edad.
c) Haber participado en años anteriores en el Pro-

grama. 

3. En el caso de que dos o más solicitudes, una vez 
baremadas, alcancen la misma puntuación, se procede-
rá a la adjudicación mediante sorteo, que será público.

Artículo 11. Resolución y adjudicación de plazas.
1. La persona titular de la Dirección General de Per-

sonas Mayores dictará la correspondiente resolución en 
el plazo de tres meses, contados desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. Transcurrido el mencio-
nado plazo sin haberse dictado y notificado la oportuna 
resolución, la persona interesada deberá entender des-
estimada su solicitud.

2. Las plazas serán adjudicadas por la Dirección 
General de Personas Mayores de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social a las personas solicitantes 
que cumplan los requisitos enumerados en el artículo 2, 
en función de la distribución provincial establecida y el 
número de plazas ofertadas.

3. La adjudicación de plaza para una modalidad del 
Programa excluirá la participación en otra modalidad, re-
ferida a la misma convocatoria anual.

4. Contra la resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Personas Mayores, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante su superior jerárquico.

Artículo 12. Listas de espera.
1. Las solicitudes que no hayan obtenido plaza que-

darán en lista de espera, en la modalidad y turno solicita-
dos, por orden de prelación según la valoración obtenida 
en aplicación del baremo.

2. Las vacantes que se produzcan, una vez publica-
da la lista de admitidos, se cubrirán mediante resolución 
de la Dirección General de Personas Mayores, atendien-
do al orden establecido en la lista de espera.

Artículo 13. Cancelación de la plaza obtenida y re-
nuncias.

1. La aportación de documentos o de datos falsea-
dos o inexactos para la obtención de las plazas, implica-
rá la cancelación de la plaza obtenida.

2. En el supuesto de que un beneficiario no abone 
el precio de la plaza obtenida al menos con 15 días de 
antelación al comienzo del Turno adjudicado se enten-
derá que renuncia a la misma, pudiendo seleccionarse 
a otro solicitante de la lista de espera para cubrir la 
vacante.

3. La renuncia expresa de la plaza con quince días 
de antelación al inicio del turno, dará derecho a la devo-
lución de la cantidad abonada.

4. En renuncias por enfermedad, cita médica espe-
cializada, accidente, hospitalización o fallecimiento de las 
personas beneficiarias o de sus familiares directos hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, se devol-
verá a la persona beneficiaria y/o su acompañante todo 
el importe que hubiesen abonado, siempre y cuando se 
comunique la causa que determina la renuncia al viaje, 
tan pronto como se tenga conocimiento de la misma, y 
sea debidamente justificado.

5. No obstante, no procederá devolución alguna, 
cuando una vez iniciado el viaje, la persona beneficiaria 
renuncie voluntariamente a completar el mismo.

6. En el caso que la renuncia sea consecuencia de 
enfermedad o fallecimiento de la persona beneficiaria o 
enfermedad grave o fallecimiento de familiares directos, 
se tendrá derecho a las prestaciones establecidas en la 
póliza de seguro.

Artículo 14. Cancelación de Oficio del Turno Progra-
mado.

En el supuesto de que no se hubiesen cubierto al 
menos el 60% de las plazas ofertadas en el Turno corres-
pondiente o que concurriesen circunstancias sobreveni-
das que no hagan posible el cumplimiento del Programa, 
la Dirección General de Personas Mayores podrá de ofi-
cio cancelar su celebración con la consiguiente devolu-
ción del precio abonado a las personas adjudicatarias.

Artículo 15. Entidades Colaboradoras y Encargos de 
Ejecución.

1. Para la gestión y desarrollo de las modalidades 
del Programa previsto en la presente Orden, la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social podrá contar con 
la participación de Entidades Colaboradoras.

2. Para la ejecución de las distintas modalidades del 
Programa, la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial podrá ejecutarlas con medios propios o con la parti-
cipación de Empresas Públicas de la Junta de Andalucía, 
atendiendo a razones de eficacia.

Disposición adicional única. Actualización.
Mediante resolución de la persona titular de la Di-

rección General de Personas Mayores se actualizará la 
cantidad establecida en concepto de derecho de parti-
cipación en el Programa, en función de la variación del 
índice de precios al consumo.

Disposición transitoria única. Tramitación anterior.
La tramitación de solicitudes iniciadas antes de la en-

trada en vigor de la presente Orden se regirá por la norma-
tiva anterior.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o 

inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en la presente Orden.

2. Queda derogada expresamente la anterior Orden 
de 12 de mayo de 2005, por la que se regula el Progra-
ma de Turismo Social de Personas Mayores de Andalucía 
y su modificación de 14 de noviembre de 2006.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección Gene-

ral de Personas Mayores de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, para dictar las disposiciones ne-
cesarias en desarrollo y ejecución de lo establecido en 
esta Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007

     MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

A N E X O

BAREMO DEL PROGRAMA DE TURISMO SOCIAL 
DE PERSONAS MAYORES

La puntuación máxima a obtener es de 75 puntos, 
con la distribución según los criterios valorables que a 
continuación se indican:

1. Ingresos económicos en concepto de pensión: 40 
puntos.

2. Edad: 15 puntos.
3. Participación en el Programa en años anteriores: 

20 puntos.

Las circunstancias a valorar en cada criterio, son las 
siguientes:

1. Ingresos económicos en concepto de pensión (in-
gresos mensuales de la persona solicitante).

La puntuación máxima es de 40 puntos, con la si-
guiente distribución: 

- Hasta 301,55 euros: 40 puntos. 
- Desde 301,56 hasta 438,71 euros: 30 puntos. 

- Desde 438,72 hasta 600 euros: 20 puntos. 
- Desde 600,01 a 900 euros: 15 puntos. 
- Desde 900,01 a 1.200 euros: 10 puntos. 
- Más de 1.200,01 euros: 0 puntos.

Si la solicitud presentada corresponde a plaza con 
acompañante/s, se dividen los ingresos totales de am-
bos por 1,33.

2. Edad.
La puntuación máxima es de 15 puntos, con la si-

guiente distribución:

 Edad Puntos Edad Puntos Edad Puntos Edad Puntos

 60 a 65 0 66 1 67 2 68 3
 69 4 70 5 71 6 72 7
 73 8 74 9 75 10 76 11
 77 12 78 13 79 14 80 o más 15

Cuando se trate de una solicitud de plaza con acom-
pañante/s, se obtendrá la media aritmética de los años 
cumplidos por cada uno, siendo la cifra resultante, la 
edad a considerar.

En el supuesto de que la media resultante arrojara 
una cifra con decimales, se redondeará al siguiente nú-
mero entero.

En el caso de que la/s persona/s acompañante/s 
sea/n persona/s con discapacidad, menor/es de 60 
años, sólo se considerará a efectos de valoración la edad 
de la persona solicitante.

3. Participación en el Programa en años anteriores.
La puntuación máxima es de 20 puntos, con la si-

guiente distribución:

a) Solicitantes que no hayan disfrutado de un turno 
del Programa durante los tres últimos años: 20 puntos.

b) Solicitantes que no hayan disfrutado de un 
turno del Programa durante los dos últimos años: 10 
puntos.

c) Solicitantes que han disfrutado plaza los dos últi-
mos años: 0 puntos.

 
Si dos personas solicitantes desean que sus ex-

pedientes se vinculen entre sí, de tal forma que en 
el proceso de adjudicación de plazas se adjudique a 
las dos o a ninguna de ellas, se baremarán los expe-
dientes de forma individual y la valoración final para 
ambos será igual a la media aritmética de sus pun-
tuaciones.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias 
en materia de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión 
de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes bases:

 
Primera. Se convoca la provisión de un puesto de 

trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

 
Segunda. Podrá participar en la presente convocato-

ria el personal funcionario que reúna los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.

 
Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Vicecon-

sejera de Economía y Hacienda, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el BOJA de la presente 
Resolución, en el Registro General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, 
s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, 
haciendo constar el número de registro de personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado y el 
puesto que se solicita, acompañando «currículum vitae» 
en el que se acreditarán títulos académicos, puestos de 
trabajos desempeñados, y cuantos otros méritos se rela-
cionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados 
con la documentación original o fotocopias debidamente 
compulsadas.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- La Viceconseje-
ra, Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda. Cádiz.
Denominación del puesto: Sv. Tesorería.
Código: 152010.
Núm. plazas: 1.

ADS: F.
GR.: A
Nivel :27
C. Específico: XXXX-18.359,28 euros.
Cuerpo: P-A12.
Área Funcional: Hacienda Pública.
Área Relacional: Tributos.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, 
de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Mála-
ga, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de tres puestos de Supervisor 
de Enfermería, puestos clasificados como Cargos 
Intermedios en la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería 
de Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece 
el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de tres puestos, clasificados como cargos inter-
medios, de Supervisor de Enfermería de la Unidad de 
Partos, Supervisor de Enfermería de la Unidad de Cui-
dados Críticos y Urgencias y Supervisor de Enfermería 
de Gestión de Cuidados, en el Área Sanitaria Norte de 
Málaga (Hospital de Antequera).

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá 
la convocatoria y el baremo que se aplicará para la eva-
luación curricular y de las competencias profesionales, 
contenido en el Anexo II. En lo no previsto en los mismos 
se regirá por lo dispuesto en la Orden de 5 de abril de 
1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo y en el resto de disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Antequera, 19 de noviembre de 2007.- El Gerente, 
José Pinazo Luque.
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BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE TRES PUESTOS DE SUPERVISOR 

DE ENFERMERIA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevará a 

cabo por el sistema de concurso de méritos, que cons-
tará de dos fases: evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales y exposición de un proyecto de 
gestión relacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las 
competencias profesionales. Consistirá en la evaluación 
curricular de los interesados, que permitirá conocer su 
experiencia y formación y en la evaluación de las com-
petencias profesionales que permitirá conocer la peri-
cia, la aptitud y la idoneidad acerca de las funciones a 
desarrollar en el puesto convocado, mediante la aplica-
ción del Baremo que se recoge como Anexo II a esta 
convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la primera fase será de sesenta puntos, desglosados en 
las siguientes puntuaciones máximas: evaluación curri-
cular: 40 puntos y evaluación de las competencias pro-
fesionales: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter 
eliminatorio y para superarla deberá alcanzarse un mí-
nimo de 10 puntos en el apartado correspondiente a la 
evaluación de las competencias profesionales que figu-
ran en el citado Anexo II (apartado 2). Las competencias 
profesionales se valorarán por la Comisión de Selección 
mediante el procedimiento que considere más adecuado 
para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, 
al menos, sobre las siguientes cuestiones: Plan de cui-
dados de la Unidad, Plan de Organización de la Unidad 
enmarcado dentro de los objetivos generales del Centro 
y planes de incentivación, formación y evaluación del 
personal adscrito a la Unidad.

La exposición del proyecto de gestión será pública, 
siendo secretas las deliberaciones de la Comisión de Se-
lección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Diplomado 
en Enfermería y/o ATS expedida por el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los 
países citados en el apartado anterior, o por cualquier 
otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o 
homologados por el citado Ministerio, o estar en condi-
ciones de obtener dicho título dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional 
o para el acceso a funciones o servicios públicos de un 
Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones de los puestos convo-
cados.

3.1. Características:

3.1.1. Denominación: 

- Supervisor de Enfermería de la Unidad de Partos
- Supervisor de Enfermería de la Unidad de Cuida-

dos Críticos y Urgencias
- Supervisor de Enfermería de Gestión de Cuidados.

3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección de Enfermería.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección de Enfer-

mería.
3.1.4. Destino: Área Sanitaria Norte de Málaga.
3.1.5. Grupo Retributivo: B.
3.1.6. Nivel: 22.

3.2. Funciones:

3.2.1. Coordinar de acuerdo con las directrices de la 
Dirección de Enfermería el funcionamiento de la Unidad 
y ordenamiento de sus profesionales.

3.2.2. Colaborar en la gestión de los recursos clíni-
cos y económicos, así como en la evaluación de los re-
sultados de la Unidad. 

3.2.3. Responsable de elaborar conjuntamente con 
la Dirección de Enfermería, los planes de Calidad así 
como determinar las especificaciones de calidad de los 
procesos de la Unidad.

3.2.4. Gestión de Compras y Almacén de la Unidad.
3.2.5. Control de Equipos: mantenimiento y averías.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Área Sanitaria Norte de Málaga.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 
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4.2.1. Fotocopia del DNI. 
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria. 
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los de los citados méritos. 

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo 
al que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria. 

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el 
apartado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de 
posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área 
Sanitaria Norte de Málaga y se presentarán en el Regis-
tro General del Área Sanitaria Norte de Málaga, sito en 
Avda. Poeta Muñoz Rojas s/n 29200 Antequera (Mála-
ga) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se 
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de certifi-
carse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remiti-
rán seguidamente al Área Sanitaria Norte de Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga apro-
bará resolución comprensiva de las listas de admitidos y 
excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designa-
rán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Area Sanitaria Norte de Málaga y en la pági-
na web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección. 

  
6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-
sión de Selección será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por el Gerente del Área Sanitaria Norte 
de Málaga o persona en quien delegue; cuatro Vocalías 
designadas por la persona que ejerce la Presidencia con 
las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía designada por la Junta de Enfermería.
3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 

igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecien-
tes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la 
Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo a la Dirección Gerencia del área hospitala-
ria, cuando concurran en ellos alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
el apartado 1 de  esta convocatoria y elevará a la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, de-
clarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área Sanitaria Norte de Mála-
ga dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Geren-
cia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convo-
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catoria. Contra dicha resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.      

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona proce-
dente de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza 
de origen en la situación administrativa que le corres-
ponda, perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz 
de Salud, en el caso de no superar las evaluaciones 
que correspondan o ser cesada por cualquier otra 
de las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 
75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la per-
sona que resulte nombrada deberá superar la evaluación 
que se llevará a cabo al final de cada período de cuatro 
años de desempeño efectivo del puesto y que consistirá 
en la evaluación del desempeño profesional y de los ob-
jetivos de la unidad en la que ejerza su actividad. Supe-
rada favorablemente la misma, se prorrogará el nombra-
miento por un nuevo período de cuatro años. La evalua-
ción se llevará a cabo por una Comisión de Evaluación 
de igual composición a la prevista en el apartado 6 de 
esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurridos los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................................................................................................................
............... con DNI número ................................................................................................ y domicilio en ..................
.............................................................................. número de teléfono ..........................................................................
...................... en posesión del título académico de ....................................................................................................
............................................................................................ y, en su caso, plaza en propiedad en .................................
...............................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del puesto de Supervisor de Enfermería, convocada 
mediante Resolución de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga de fecha 8 de noviembre de 2007, y 
publicada en el BOJA núm. ................................................................................................, de fecha .............................
..................................................................., para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Málaga.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos):

1.1. Experiencia profesional (máximo: 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Di-
rectivo del área de enfermería, o puestos equivalentes 
en Centros sanitarios públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o 
cargo intermedio no descrito anteriormente, en Centros 
sanitarios públicos de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares 
o puestos directivos en otras administraciones públicas: 
0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios presta-
dos como ATS/DUE o Matrona en otros centros e insti-
tuciones sanitarias no dependientes de Administraciones 
Públicas: 0,030 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros 
sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos):

1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las catego-
rías ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que 
se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, 
Matrona o con el cargo intermedio que se convoca e 
impartidos por Escuelas de Salud Pública homologadas 
por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud y por las Organizaciones Sindicales dentro de los 

Planes de Formación de la Administración Publica: 0,05 
puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando 
plaza de Profesor Titular o Profesor Asociado Universita-
rio en Escuelas Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor 
de los programas de formación postgraduada, con nom-
bramiento de Tutor, relacionados con las categorías de 
ATS/DUE o Matrona: 1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con 
las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que 
se convoca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario re-
lacionado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la 
obtención del título exigido en la convocatoria, en un 
Centro Sanitario Público distinto de aquel en el que pres-
ta servicios: 0,15 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos):

En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-
do, se valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter cien-
tífico, relacionadas con la categoría de A.T.S./D.U.E. o 
Matrona o cargo intermedio que se convoca, y que con-
tengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carác-

ter científico relacionada con la categoría de ATS/DUE o 
Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexa-
das: 0,10 puntos. 

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no in-
dexadas: 0,05 puntos. 

1.3.2.2. Nacionalidad: 

1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacio-
nal: 0,10 puntos. 

1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 
0,05 puntos. 

(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos). 

1.3.3. Publicaciones en revista de carácter científico, 
de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reunio-
nes científicas relacionadas con la con la categoría de 
ATS/DUE o Matrona o cargo intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.3.3.2. Factor Impacto (FI): 

1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impac-
to: 0,025 puntos. 

(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. 
Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamen-
te en libros de actas, abstracs o CD no serán valorables). 
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1.4. Investigación (máximo 4 puntos):

1.4.1. Por premios de investigación relacionados con 
las categorías ATS/DUE o Matrona, o cargo intermedio 
que se convoca, otorgado por sociedades científicas y/o 
organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro de-
bidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la 
investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 
0,50 puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 
puntos. 

1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 
puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de inves-
tigación del Ministerio de Salud o de las Comunidades 
Autónomas: 

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 
1.4.3.  Por pertenecer a Redes de Investigación del 

Instituto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática 
de Investigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones 
asociadas a la red o en proyectos de investigación de la 
Red: 0,5 puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos): 

1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relaciona-
das con las categoría  ATS/DUE o Matrona o cargo inter-
medio que se convoca:  

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 

1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en centros sanitarios 
públicos: 0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos):

Se valorarán las siguientes competencias profesio-
nales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Desarrollo de los profesionales de su equipo.
3. Gestión de equipos de trabajo.
4. Orientación a los resultados.
5. Orientación al ciudadano.
6. Trabajo en equipo.

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, 
de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga 
por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Celador Encargado de 
Turno, puesto clasificado como Cargo Intermedio 
en la Orden que se cita, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros 
Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el 
régimen funcional de las plantillas de los Centros Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud, y de conformi-

dad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de 
los Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de pro-
visión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga.

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la co-
bertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Celador Encargado de Turno en el Área Sanitaria 
Norte de Málaga.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en 
el Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Conseje-
ría de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo y en el 
resto de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Antequera, 19 de noviembre de 2007.- El Gerente,  
José Pinazo Luque. 

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE CELADOR 

ENCARGADO DE TURNO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias 
profesionales y exposición de un proyecto de gestión re-
lacionado con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las com-
petencias profesionales. Consistirá en la evaluación curri-
cular de los interesados, que permitirá conocer su expe-
riencia y formación y en la evaluación de las competencias 
profesionales que permitirá conocer la pericia, la aptitud 
y la idoneidad acerca de las funciones a desarrollar en 
el puesto convocado, mediante la aplicación del Baremo 
que se recoge como Anexo II a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la 
primera fase será de sesenta puntos, desglosados en las 
siguientes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 
40 puntos y evaluación de las competencias profesiona-
les: 20 puntos. Esta primera fase tiene carácter eliminato-
rio y para superarla deberá alcanzarse un mínimo de 10 
puntos en el apartado correspondiente a la evaluación de 
las competencias profesionales que figuran en el citado 
Anexo II (apartado 2). Las competencias profesionales se 
valorarán por la Comisión de Selección mediante el proce-
dimiento que considere más adecuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada 
la primera fase, cada candidato/a expondrá ante la Co-
misión de Selección un proyecto de gestión relacionado 
con el puesto al que se opta, cuyo contenido versará, al 
menos, sobre las siguientes cuestiones: Plan de trabajo 
a realizar dentro de la Unidad de Responsables de Cela-
dores, objetivos, líneas estratégicas, formación y docen-
cia y evaluación del personal adscrito a la Unidad.
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La exposición del proyecto de gestión será pública, sien-
do secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a 
la segunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los as-

pirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a 
continuación, referidos al último día de plazo de presen-
tación de solicitudes, y mantenerlos durante todo el pro-
ceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la 
edad de jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un estado 
miembro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, 
de Liechtenstein o de la República de Islandia; ser cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge de los 
españoles, o de los nacionales de países miembros de 
la Unión Europea, de Noruega, Liechtenstein o de la Re-
pública de Islandia, siempre que no estén separados de 
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extende-
rá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación académica 
suficiente que habilite el acceso a puestos de los grupos 
de clasificación D o E expedida por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los 
países citados en el apartado anterior, o por cualquier 
otro país siempre que estén oficialmente reconocidos y/o 
homologados por el citado Ministerio; o estar en condi-
ciones de obtener la titulación requerida dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del corres-
pondiente nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o 
Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme 
para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, 
para la correspondiente profesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros estados 
mencionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabi-
litado, por sanción o pena, para el ejercicio profesional o 
para el acceso a funciones o servicios públicos de un Es-
tado miembro, ni haber sido separado, por sanción dis-
ciplinaria, de algunas de las Administraciones o servicios 
públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:

3.1.1. Denominación: Celador Encargado de Turno.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Económico-

Administrativa.
3.1.3. Dependencia Funcional: Dirección Económi-

co-Administrativa.
3.1.4. Destino: Área Sanitaria Norte de Málaga.
3.1.5. Grupo Retributivo: D/E.

3.2. Funciones:

3.2.1. Coordinar de acuerdo con las directrices de la 
Dirección, el funcionamiento de la Unidad y ordenamien-
to de sus profesionales.

3.2.2. Coordinar con el equipo de trabajo la conse-
cución de los objetivos de la unidad.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado por la Resolución 300/05, de 16 de 
mayo, por la que se establecen las retribuciones del per-
sonal del Servicio Andaluz de Salud, y por la Resolución 
1954/07, de 2 de abril, que actualiza la anterior.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que fi-

gura en la presente convocatoria como Anexo I, que se 
podrá elaborar por los propios interesados u obtenerla 
en la Unidad de Atención al Profesional o en el Registro 
General del Área Sanitaria Norte de Málaga.

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente docu-
mentación: 

4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la 

convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o 

copia compulsada de las certificaciones o acreditaciones 
de los de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el car-
go que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el 
apartado 1.3. de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5. se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Gerente del Área 
Sanitaria Norte de Málaga y se presentarán en el Re-
gistro General del Área Sanitaria Norte de Málaga, sito 
Avda. Poeta Muñoz Rojas s/n 29200 Antequera (Mála-
ga), sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se 
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada 
y sellada por el funcionario de correos antes de certifi-
carse. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán 
cursarse a través de las representaciones diplomáticas 
o consulares españolas correspondientes, que las remiti-
rán seguidamente al Área Sanitaria Norte de Málaga.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y exclui-
dos, con expresión del nombre, apellidos, y causa de ex-
clusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de 
anuncios del Área Sanitaria Norte de Málaga y en la pági-
na web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha 
publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la 
lista provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, 
se publicará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se cons-
tituirá la Comisión de Selección, al objeto de proceder a 
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la valoración de los aspirantes admitidos en las distintas 
fases del proceso de selección.   

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 12 del Decreto 75/2007, la composición de la Comi-
sión de Selección será la siguiente: la Presidencia será 
desempeñada por el Gerente del Área Sanitaria Norte 
de Málaga o persona en quien delegue; cuatro Vocalías 
designadas por la persona que ejerce la Presidencia con 
las siguientes características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de pro-
veer y de la misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecien-
tes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del centro sanitario de que se trate o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Co-
misión de Selección deberán estar en posesión de una 
titulación de igual o superior nivel académico que la exi-
gida para el acceso al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo los aspirantes podrán promover recusa-
ción de los miembros de la Comisión de Selección en los 
casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección 
atenderá al principio de presencia equilibrada de hom-
bres y mujeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 
del Decreto 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección se-
rán las previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 
del Decreto 75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía, en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud, así como en los tablones de 
anuncios de todos los centros sanitarios del área de Sa-
lud correspondiente y se remitirá para su publicación al 
Servicio Andaluz de Empleo de la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspi-

rantes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección 
iniciará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
el apartado 1 de  esta convocatoria y elevará a la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga la propuesta 
de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, de-
clarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran 
personas idóneas para su desempeño de acuerdo con 
los requisitos de la convocatoria.

8.2. La Gerencia del Área Sanitaria Norte de Mála-
ga dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 

Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas 
interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá 
respuestas a las alegaciones presentadas a la resolución 
provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contra-
rio, declarará desierta la convocatoria. Esta resolución 
definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Geren-
cia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convo-
catoria. Contra dicha resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apar-
tado anterior, sin que se haya publicado la resolución del 
concurso, las personas aspirantes que hubieran partici-
pado en el mismo podrán entender desestimadas sus 
pretensiones por silencio administrativo.      

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evalua-
ción y efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramien-
to para el desempeño del puesto por un período de cua-
tro años de duración, que habrá de ser, necesariamente, 
en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz 
de Salud, y que, en ningún caso, implicará el traslado de 
la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que 
resulte nombrado con arreglo a lo establecido en el apar-
tado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre 
que la ostente con carácter definitivo, o aquella que du-
rante el desempeño del cargo pudiera obtener en con-
curso de traslado. Si la ostenta con destino provisional o 
en interinidad, la reserva de la plaza de origen quedará 
condicionada al propio carácter de provisionalidad del 
destino, o en el caso de tratarse de un nombramiento 
de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspon-
diente o se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente 
de otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de ori-
gen en la situación administrativa que le corresponda, 
perdiendo todo vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, 
en el caso de no superar las evaluaciones que corres-
pondan o ser cesada por cualquier otra de las causas 
previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la perso-
na que resulte nombrada deberá superar la evaluación que 
se llevará a cabo al final de cada período de cuatro años 
de desempeño efectivo del puesto y que consistirá en la 
evaluación del desempeño profesional y de los objetivos de 
la unidad en la que ejerza su actividad. Superada favora-
blemente la misma, se prorrogará el nombramiento por un 
nuevo período de cuatro años. La evaluación se llevará a 
cabo por una Comisión de Evaluación de igual composición 
a la prevista en el apartado 6 de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circuns-
tancias que afecten al buen funcionamiento del servicio 
y aún cuando no hayan transcurrido los cuatro años de 
desempeño efectivo del puesto, la Dirección Gerencia del 
Centro podrá instar la evaluación, conforme a lo previsto 
en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por re-
nuncia al puesto, por no superar la evaluación a que se 
refieren los apartados anteriores o por sanción discipli-
naria firme de separación del servicio
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/doña ....................................................................................................................................................................
............... con DNI número ................................................................................................ y domicilio en ..................
.............................................................................. número de teléfono ..........................................................................
...................... en posesión del título académico de ....................................................................................................
............................................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del puesto de Celador Encargado de Turno, convoca-
do mediante Resolución de la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga de fecha 12 de noviembre de 2007, 
y publicada en el B.O.J.A. núm. ........................................................., de fecha ........................................................., 
para lo cual, aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Málaga.
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ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos):

1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos):

1.1.1. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en las categorías de Celador, Celador Conductor, 
Jefe Personal Subalterno o Celador Encargado de Turno 
en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios presta-
dos en cualquier otra categoría básica, puesto Directivo 
o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E. 
0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías equivalentes a las contempladas en el apar-
tado 1.1.1, cargos intermedios similares o puestos Direc-
tivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías equivalentes a las contempladas en el apar-
tado 1.1.1 en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos):

1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 
0,015 puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de 
formación como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por 
la Universidad o por alguno de los órganos acreditado-
res que integran el sistema de Acreditación de Forma-
ción Continuada en el Sistema Nacional de Salud (los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son excluyentes entre sí. 
Sólo se computarán en el subapartado en el que les co-
rresponda mayor valoración.  

Las actividades de formación incluidas en los 
subapartados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el área de 
trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna 
de las siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Conseje-
rías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio 
de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Públi-
ca o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los 
organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios 
Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin 
ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fi-
nes se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades 
de formación e impartidos por Escuelas de Salud Públi-
ca homologadas por Ministerios de Sanidad de la Unión 
Europea, Universidades o Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindicales 
dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos):
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este aparta-

do, se valoran sólo los tres primeros autores.

1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con 
el área de trabajo a la que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el 

punto anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacio-
nadas con el área de trabajo a la que se concursa: 0,10 
puntos.

1.3.3. Publicaciones en revistas de Ponencias o Co-
municaciones en congresos y reuniones relacionadas 
con el área de trabajo a la que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 

1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 
puntos. 

1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
 
1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 

1.4.1.  Por cada año formando parte de las distintas 
Comisiones de Calidad constituidas en Centros Sanita-
rios Públicos: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales 
(máximo 20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Aprendizaje y mejora continua.
2. Iniciativa y compromiso.
3. Gestión de equipos de trabajo.
4. Orientación a los resultados.
5. Orientación al ciudadano.
6. Colaboración, cooperación y adaptabilidad.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de 
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos y se nom-
bra el Tribunal calificador de oposición libre para cu-
brir una plaza de personal laboral, con la categoría 
de Titulado Superior de Apoyo a la Docencia e Inves-
tigación (Perfil Formativo: Veterinario), Grupo I.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación 
y Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía número 152, de 8 de agosto 
de 2003); y de acuerdo con la base 3.5 de la Resolución 
de 25 de julio de 2007 de la Universidad de Jaén, por la 
que se anuncia la convocatoria de oposición libre para 
cubrir una plaza de personal laboral; este Rectorado, en 
uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos 
y excluidos a las citadas pruebas, que se expone en el 
tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Cam-
pus Las Lagunillas, Jaén.

Segundo. Publicar como anexo a la presente Reso-
lución la lista de excluidos a que se refiere el apartado 
anterior, con expresión de las causas de exclusión. 
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Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos 
por no figurar en la lista de admitidos disponen de un 
plazo de diez días hábiles desde la presente publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para sub-
sanación de errores, transcurrido el cual se confeccio-
nará la lista definitiva que será expuesta al público en el 
tablón de anuncios del Rectorado (edificio B-1) de la Uni-
versidad de Jaén, siendo impugnable directamente ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en sesión 
pública, a la celebración del primer ejercicio que tendrá lu-
gar el día 18 de diciembre de 2007 en la Universidad de 
Jaén, a las 10.00 horas en la Sala de Juntas del Edificio 
B-3 del Campus de las Lagunillas, al cual deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad. Los aspi-
rantes serán convocados alfabéticamente, durante el día 
indicado, a la hora que se establezca en la lista definitiva a 
que se refiere el punto tercero de esta convocatoria. 

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes prue-
bas selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convo-
catoria estará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Armando Moreno Castro, Gerente 
de la Universidad de Jaén.

Vocales en representación de la Universidad de 
Jaén: 

Don José M.ª Garrido Gutiérrez, responsable del 
Servicio de Animalario y Cirugía Experimental. Universi-
dad CEU San Pablo de Madrid. 

Doña Esther del Pilar Martínez Lara, Profesora Titu-
lar de Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación del Comité de Empresa:

Don José Enrique Callejas Aguilera, Ayudante. Uni-
versidad de Jaén.

Doña M.ª Isabel Torres López, Profesor Titular de 
Universidad, Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas, Jefe de 
la Sección de Personal de Administración y Servicios de 
la Universidad de Jaén.

Miembros Suplentes:

Presidente: Doña M.ª Ángeles Peinado Herreros, Ca-
tedrática de Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación de la Universidad de 
Jaén:

Vocales: Doña Rosario Moyano Salvago, Profesora 
Titular de Universidad. Universidad de Córdoba.

Doña Concepción Azorit Casas, Profesora Titular de 
Universidad. Universidad de Jaén.

Vocales en representación del Comité de Empresa:

Doña Carmen Rosario Mesa Barrionuevo, Personal 
de Administración y Servicios Laboral de la Universidad 
de Jaén.

Don Javier Ibancos Arnaldo, Personal de Administra-
ción y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Pedro M. Serrano Pérez, Jefe del 
Servicio de Personal y Organización Docente, de la Uni-
versidad de Jaén.

Jaén, 13 de noviembre de 2007.- El Rector, Manuel 
Parras Rosa.

ANEXO I

RELACION DE EXCLUIDOS

 DNI Apellidos y nombre

 25988304-Y Molina Román, Francisco Manuel (1, 2 y 4)
 25993768-L Piedra Martínez, Tomas (1)

Causa de exclusión:

1. No acreditación de la certificación de competen-
cia D2 (art. 10.2 Real Decreto 1201/2005, de 10 de oc-
tubre de 2005)

2. Falta fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

3. Fuera de Plazo.
4. Falta justificante de haber abonado los derechos 

de examen.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Cádiz, sobre con-
cesión de subvención por concurrencia no com-
petitiva para la rehabilitación de edificios, por 
comunidades de propietarios o asociaciones de 
vecinos.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se da cumplimiento al 
deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a 
comunidades de propietarios o asociaciones de vecinos, 
reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para 
obras de rehabilitación de edificios, concedidas por el 
Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

Expte.; 11-RC-0172/04.
Comunidad de propietarios: Comunidad de Propietarios 
Bda. El Torno 14 «AA.VV. Sebastián Gessa».
Núm. Viv.: 6.
Subvención: 36.034,35 euros.

Cádiz, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Pablo Lorenzo Rubio.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2007, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud, de Delegación de Competencias en la di-
rección del Distrito de Atención Primaria Guadal-
quivir para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de 
junio), establece las competencias sanitarias que co-
rresponden a la Administración Local y a la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y permite y promueve la 
colaboración entre las mismas. En concreto en su art. 
38 plantea la colaboración de los Ayuntamientos y de 
la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía en 
la remodelación, equipamiento, conservación y manteni-
miento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 
atribuye a esta Dirección Gerencia las competencias ge-
néricas en materia de contratación administrativa, entre 
las que se incluyen las relativas al establecimiento de 
Convenios de Colaboración con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
permite la delegación del ejercicio de determinadas com-
petencias en otros órganos, cuando razones de oportuni-
dad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular del Distrito de Atención Primaria 
Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, el ejercicio de 
las competencias necesarias para suscribir Convenio de 
Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de la Entidad 
Local Autónoma de La Guijarrosa para la cesión gratuita, 
conservación y mantenimiento de bien inmueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta 
delegación, deberá hacerse constar la oportuna referen-
cia a esta Resolución.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.- El Director Gerente, 
Juan Carlos Castro Álvarez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 1915/2007 ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Su-
perior de Justicia, Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo núm. 1915/2007, interpuesto 
por doña María del Carmen Adame Carbonell, en nombre 
y representación de doña Gloria Segura Ramírez, contra 
la Resolución de la Dirección General de Planificación y 
Gestión de la Agencia Andaluza del Agua de fecha 9 de 
julio de 2007 por la que se aprueba el Pliego de Bases 
de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de los 
municipios costeros del Bajo Almanzora, a construir en 
el término municipal de Vera (Ref.: A6.304.1001/2111),

HE RESUELTO

Ordenar, conforme al art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan compa-
recer y personarse en Autos ante el Juzgado Contencio-
so-Administrativo de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

 
Almería, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, 

Juan José Luque Ibáñez.  
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 26 de octubre de 2007, del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos 
de Écija, dimanante del procedimiento de divorcio 
contencioso núm. 355/2007.

N.I.G.: 4103941C20072000382.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 355/2007. Ne-
gociado:
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Yolanda Chacón Romero. 
Procuradora: Sra. Ana Alós García Ortega. 
Letrado/a: Sr/a.
Contra: Don Darryl Patrick Dean.

  
E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 
355/2007, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Dos de Écija, a instancia de Yolanda Chacón Rome-
ro contra Darryl Patrick Dean sobre divorcio contencioso, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 115/07

En Écija, a veinticinco de octubre de 2007.

Juez doña Paula Boix Sampedro.
Procedimiento: Divorcio contencioso 355/07.
Demandante: Yolanda Chacón Romero.
Procurador: Sr: Alós García-Ortega.

Letrada: Sra: Delgado Paniagua.
Demandado: Darryl Patrick Dean.
Procurador Sr:
Letrado: Sra:
Ministerio Fiscal: No interviene

F A L L O

Estimando la demanda formulada por la representa-
ción procesal de Yolanda Chacón Romero contra Darryl 
Patrick Dean debo acordar el divorcio de los litigantes, 
con todos los efectos legales inherentes a dicha decla-
ración.

No se hace especial pronunciamiento sobre las cos-
tas procesales.

Firme esta Resolución, comuníquese al Registro Ci-
vil donde consta inscrito el matrimonio de los litigantes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de ape-
lación ante la Audiencia Provincial de Sevilla (art. 455 
Lec).

El recurso se preparará por medio de escrito presen-
tado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles 
contados desde el día siguiente a la notificación, limitado 
a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad 
de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que 
impugna (artículo 457 .2 Lec)

Así por esta mi Sentencia, definitivamente juzgando 
en la Primera Instancia, de la que se llevará testimonio a 
los presentes autos, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al 
demandado Darryl Patrick Dean, que se encuentra en 
paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en 
Écija a veintiséis de octubre de dos mil siete.- El/la Se-
cretario.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de 
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la 
que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de es-
pectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo 
conocimiento integro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5 de Cór-
doba: 

Interesado: Rafael Muñoz Fernández. 
Expediente: CO-72/2007-ET. 
Infracciones: Una grave del art. 15 n Ley 10/1991, 
4.4.1991, BOE 5.4.1991. 
Fecha: 17.10.2007 
Acto notificado: Resolución. 
Sanción: Multa de 480 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el 
siguiente al de notificación de la presente.

Córdoba, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado 
del Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a doña Verónica Hernández Rubí, con 
domicilio conocido en el término municipal de Almería, 
en Plaza Primero de Mayo núm. 6, 5.º 3, para com-
parecer en las oficinas de esta Inspección de Tribu-
tos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo de 
15 días naturales, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la presente comunicación, 
al objeto de regularizar su situación tributaria por el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Ejercicio 2005, en tanto no 
haya sido comprobado ni se halle prescrito, deberán 
comparecer por sí mismas, o mediante persona debi-
damente autorizada, aportando D.N.I., C.I.F., y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. 
de interés. En el supuesto que deseen actuar median-
te representante será necesario, de conformidad con 
el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que la representación se acredite 
por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los 

documentos normalizados que apruebe la Administra-
ción Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a 
los expedientes sancionadores que se instruyan a resul-
tas del procedimiento de regulación de la situación tribu-
taria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y 
siguientes de la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
el Impuesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley 
General Tributaria), así como de las sanciones por infrac-
ciones tributarias que, en su caso, le pudieran corres-
ponder.

Se le advierte que de no atender esta comunica-
ción, personalmente o por medio de representante 
debidamente autorizado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Almería, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de gestión de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a don José Fernández Alonso, con do-
micilio conocido en el término municipal de Almería, 
en Plaza Primero de Mayo núm. 6, 5.º 3, para com-
parecer en las oficinas de esta Inspección de Tribu-
tos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo de 
15 días naturales, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de la presente comunicación, 
al objeto de regularizar su situación tributaria por el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, Ejercicio 2005, en tanto no 
haya sido comprobado ni se halle prescrito, deberán 
comparecer por sí mismas, o mediante persona debi-
damente autorizada, aportando D.N.I., C.I.F., y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. 
de interés. En el supuesto que deseen actuar median-
te representante será necesario, de conformidad con 
el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que la representación se acredite 
por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los 
documentos normalizados que apruebe la Administra-
ción Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a 
los expedientes sancionadores que se instruyan a resul-
tas del procedimiento de regulación de la situación tribu-
taria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y 
siguientes de la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.
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La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
el Impuesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley 
General Tributaria), así como de las sanciones por infrac-
ciones tributarias que, en su caso, le pudieran corres-
ponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debida-
mente autorizado, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Almería, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, por el que se 
comunica el acuerdo de iniciación de expediente 
sancionador, derivado de actos de inspección de 
tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a la entidad mercantil Constructora Sky-
Coast 2004, S.L., con CIF: B04476263, y Administrador 
Único don Manuel Fernández Martínez, con domicilio 
conocido en el término municipal de Mojácar, provincia 
de Almería, en Parque Comercial Mojácar, núm. 47, para 
comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tribu-
tos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo de 15 
días naturales, a contar desde el día siguiente a la fecha 
de publicación de la presente comunicación, al objeto 
de notificación de Acuerdo de iniciación de Expediente 
Sancionador núm. 76/2007, con Propuesta de Sanción 
núm. 0083040001091, para lo que deberán compare-
cer por sí mismas, o mediante persona debidamente au-
torizada, aportando D.N.I., C.I.F., y cuantos antecedentes 
y justificantes posean y consideren Vds. de interés. En 
el supuesto que deseen actuar mediante representante 
será necesario, de conformidad con el art. 46.2 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que la representación se acredite por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna, siendo 
válidos, a estos efectos, los documentos normalizados 
que apruebe la Administración Tributaria.

Se le advierte que de no atender esta comunica-
ción, personalmente o por medio de representante 
debidamente autorizado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Almería, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Almería, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de inspección de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Almería, por el 
que se cita para ser notificado por compare-
cencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servicio 
Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Almería, C/ Trajano, 13, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 

de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a la entidad mercantil Constructora Sky-
Coast 2004 S.L., con CIF: B04476263, y Administrador 
Único don Manuel Fernández Martínez, con domicilio co-
nocido en el término municipal de Mojácar, provincia de 
Almería, en Parque Comercial Mojácar núm. 47, para 
comparecer en las oficinas de esta Inspección de 
Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, en el 
plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente 
comunicación, al objeto de regularizar su situación 
tributaria por el Impuesto sobre Transmisiones Pa-
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Ejer-
cicio 2004, en tanto no haya sido comprobado ni 
se halle prescrito, deberán comparecer por sí mis-
mas, o mediante persona debidamente autorizada, 
aportando D.N.I., C.I.F., y cuantos antecedentes y 
justificantes posean y consideren Vds. de interés. 
En el supuesto que deseen actuar mediante repre-
sentante será necesario, de conformidad con el art. 
46.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, que la representación se acredite por 
cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los 
documentos normalizados que apruebe la Adminis-
tración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a 
los expedientes sancionadores que se instruyan a resul-
tas del procedimiento de regulación de la situación tribu-
taria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y 
siguientes de la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
el Impuesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley 
General Tributaria, así como de las sanciones por infrac-
ciones tributarias que, en su caso, le pudieran corres-
ponder.

Se le advierte que de no atender esta comunica-
ción, personalmente o por medio de representante 
debidamente autorizado, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Almería, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Cáceres Gerez.
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los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 28 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Almería, 16 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Cáceres Gerez.
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Cádiz, 28 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
5812003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 29 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María, con 
domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 29 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 5812003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 31 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa María.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Puerto de Santa Ma-
ría, con domicilio en Puerto de Santa María, C/ Octavio 
Paz, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 31 de agosto de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

Cádiz, 5 de septiembre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.
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ANUNCIO de 22 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Algeciras.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de Algeciras, con domicilio en Algeciras, 
C/ Ventura Morón, 17, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 22 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Chiclana de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de Chiclana de la Frontera, con domicilio en Chi-
clana Fro, CC. Las Redes, Oficina 49-I, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 27 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de San Fernando.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de San Fernando, con 
domicilio en San Fernando, C/ Real, 40, para ser no-
tificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 5 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 5 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Medina Sidonia.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Medina Sidonia, con 
domicilio en Medina-Sidonia, Av. Andalucía, 19, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 17 de octubre de 2007.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 29 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Tributaria de Jerez de la Frontera.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Re-
laciones con los Contribuyentes) en esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Jerez de la Frontera, Al. 
Cristina, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 28 de septiembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.
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Jerez de la Frontera, 29 de octubre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 6 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidadora 
del Distrito Hipotecario de El Puerto de Santa María, 
por el que se notifican las Resoluciones de procedi-
mientos administrativos.

Se pone en conocimiento de las personas físicas y 
jurídicas que se relacionan que por esta Oficina Liquida-
dora, en cumplimiento a lo establecido en el art. 83 del 
Reglamento de Procedimiento de 1 de marzo de 1996, se 
ha intentado la notificación de la Resolución dictada en el 
procedimiento en ellas instado, en el domicilio que de las 
mismas consta declarado en el mismo, sin que se haya po-
dido practicar la misma, por lo que, por el presente anun-
cio, se procede a efectuarlas, conforme a lo prevenido en 
los arts. 58.2; 59.4 y 61 de la Ley de 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Con el presente requerimiento, que al ser de mero trá-
mite no admite recurso alguno, se entenderá interrumpido 
el plazo de prescripción establecido en el art. 64 y ss. de la 
Ley General Tributaria para la comprobación y liquidación de 
los hechos imponibles que se comprenden y derivan de la 
declaración y de los documentos requeridos.

Doña M.ª Ángeles Serrano Lloret.
Documento: 441-S.
Ejercicio: 2000.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Don José Luis Vázquez Bohórquez.
Documento: 17.887.
Ejercicio: 2001.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Don Álvaro Terry Esquivias.
Documento: 974.
Ejercicio: 2000.
Hecho imponible: Acuerdo devolución.

Don Felipe Benítez Ruiz-Mateos y otros.
Documento: 277-S.
Ejercicio: 1992.
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Doña Josefa Pérez Salas.
Documento: 274-S.
Ejercicio: 2002.
Hecho imponible: Requeriendo datos.

Cádiz, 6 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de La Rambla.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofi-
cina Liquidadora de La Rambla, con domicilio en Rambla 
(La), C/ Ancha, 10, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Córdoba, 5 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se 
cita a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por ser desconocido, en los domicilios que constan en 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que se ha inten-
tado la notificación reglamentaria, sin haberlo conseguido, 
se cita al interesado o su representante, detallado a conti-
nuación, para que comparezca ante la Inspectora de los Tri-
butos doña Elisa Calvo Cuenca, del Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ 
Gondomar, núm. 10, en el plazo máximo de 15 días natura-
les, contados a partir le la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de 
las cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por 
los impuestos y ejercicios reseñados (art. 68 de la Ley 
General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de La 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el tablón de anun-
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cios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y AJD.
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Don Miguel Alberto Molina García.
NIF: 75950383-J.
Domicilio fiscal: Murcia, 9.-14010-Córdoba.

Córdoba, 9 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por el que se 
cita a los interesados o a sus representantes para 
ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, y en los que se ha intentado la notifica-
ción reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los 
interesados o sus representantes, detallados a continua-
ción, para ser notificados por comparecencia ante el Jefe 
del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
quince días naturales, contado desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento de plazo señalado para comparecer. 

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Córdo-
ba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones:

Acta de disconformidad 0022140005903 e informe 
0541140001981.
Obligado tributario: Espino Morilla, Juan Luis.
Domicilio fiscal: C/ Infanta Doña María, 26-1-Izq.-14005-
Córdoba.
NIF: 30829911-K.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2003.
Importe: 2.956,00 euros.

Acta de disconformidad 0022140005894 e informe 
0541140001972.
Obligado tributario: Espino Morilla, Juan Luis.
Domicilio fiscal: C/ Infanta Doña MarÍa, 26-1-Izq.- 14005-
Córdoba.
NIF: 30829911-K.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 1.203,83.

Córdoba, 14 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Ayamonte.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofici-
na Liquidadora de Ayamonte, con domicilio en Ayamonte, 
C/ Antonio Concepción Reboura, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 20 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los inte-
resados detallados abajo, para que comparezcan ante el 
Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Huelva, C/ Los Mozárabes, 8, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Huelva, 2 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Félix Masa Parralejo.
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Huelva, 20 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Juan Félix Masa Parralejo.

ANUNCIO de 26 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga, con do-
micilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto. Centro 
Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Villacarrillo.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados detallados abajo, para que comparezcan en la Ofici-
na Liquidadora de Villacarrillo, con domicilio en Villacarrillo, 
C/ Méndez Núñez. Local 2-A, 77, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, lá notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Jaén, 5 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
María Concepción Rojas Montoro.
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Málaga, 26 de octubre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesa-
dos detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Li-
quidadora de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, 
C/ Plaza Mayor Local 3-Arroyo Miel, 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 30 de octubre de 2007.- El Delegado, Enrique 
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio 
en Mijas, Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del articulo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.
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ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por el que se 
cita para ser notificado por comparecencia en ac-
tos de la gestión de los tributos cedidos, dictados 
por la Oficina Liquidadora de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Mijas, con domicilio en Mijas, 
Cm. de Albero, 25, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 31 de octubre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Vélez-
Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Vélez-Málaga, con domicilio 
en Vélez-Málaga, C/ Cristo, 34-36. Cjto Centro Axarquía, 
34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo 
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en este Bo-
letín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Málaga, 2 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Enrique Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Écija.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados, detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Écija, con domicilio en Av. Blas 
Infante, 6, 2.ª planta, módulo 7, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido 
en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 7 de septiembre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia 
en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Sanlúcar 
la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, con domici-
lio en C/ Gloria, núm. 2 para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Liquidaciones:

Contribuyente: María Luisa Theotonio Robles. 
NIF/CIF: 26.741.939-T. 
Expte. núm.: 10349/2004.

Contribuyente: Francisco Javier Martínez Robayo. 
NIF/CIF: 28.747.203-D. 
Expte. núm.: 11283/2004.

Contribuyente: Guayana Park, S.L.
NIF/CIF: B-91218743.
Expte. núm.: 11353/2004.

Contribuyente: Somersen, S.A. 
NIF/CIF: A-41750324. 
Exptes. núm.: 1316/2002, 1317/2002, 1318/2002.

Contribuyente: Pesula, Construcciones, S.L. 
NIF/CIF: B-41.839.275.
Expte. núm.: 533/2005.

Contribuyente: Rafael Pavón Morgaz. 
NIF/CIF: 27.654.481-V. 
Expte. núm.: 4663/2007.

Sevilla, 28 de septiembre de 2007.- La Delegada, 
Eva M.ª Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2007, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con domicilio en 
Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 9 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita 
a los interesados detallados abajo, para que compa-
rezcan en la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con 
domicilio en Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con domicilio en 
Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 11 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Lora del RÍo.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
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interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Lora del Río, con domicilio en 
Lora del Río, C/ Guadalora, 21, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Sevilla, 11 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio 
en Sanlúcar La Mayor, C/ Gloria, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
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siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 16 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 16 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los in-
teresados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Sanlúcar la Mayor, con domicilio 
en Sanlúcar la Mayor, C/ Gloria, 2, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 16 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 22 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos, dictados por 
la Oficina Liquidadora de Marchena.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
en la Oficina Liquidadora de Marchena, con domicilio en 
Marchena, C/ Mesones, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, Eva M.ª 
Vidal Rodríguez.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita a 
obligados tributarios para que aporten documenta-
ción, en actos de la Inspección de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se relacionan a 
los obligados tributarios, detallados abajo, para que com-
parezcan ante el Servicio de Inspección de esta Delegación 
Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez 
Jurado, núm. 1, 2.ª planta primera planta para aportar la 
documentación que se indica en el anexo que se adjunta.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Cuando 
transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado 
para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria  (BOE 18.12.2003).

Nombre: Torres Carretero, Juan Carlos. 
NIF: 15.230.363Q. 
Domicilio: Pz. San Juan Palma, 3. Localidad: 41003-Sevilla. 
Concepto Tributario: Impuesto sobre el patrimonio.
Período: 2003/2004/2005.

Acta disconformidad Deuda F. Emisión Acuerdo sanción Deuda F. Emisión

0022410011373 9.318,99 15.10.07 0083410007116 3.942,72 16.10.07
0022410011382 48.186,88 15.10.07 0083410007125 21.309,49  16.10.07
0022410011391 1.238,88 15.10.07 0083410007134 575,88 16.10.07

Sevilla, 8 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Eva María Vidal Rodríguez.
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ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos 
de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones 
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodriguez Jurado, 1, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Eva M.ª Vidal Rodríguez.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, por el que la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratui-
ta notifica a los reseñados/as la denegación del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita.

Por medio del presente y dado que por los cauces proce-
dimentales oportunos, no ha sido posible la notificación a la 
que alude el art. 17 párrafo 3 de la Ley 1/96 de 10 de enero 
de Asistencia Jurídica Gratuita, se hace pública la denegación 
del derecho contenido en el art. 6 de la norma citada a los 
solicitantes que se relacionan a continuación, con detalle del 
número de expediente asignado por el Ilustre Colegio de Abo-
gados de Huelva, localidad de residencia y referencia legal 
por la que la Comisión adopta la denegación del derecho.

Expte. Nombre y apellidos Localidad Artículo sesión Comisión

06/2007/1630 Don Tamara Rojo Díaz Huelva Art. 14 14.9.2007
06/2007/1895 Doña M.ª Eulalia Moreno Madeira Ayamonte Art. 14 27.9.2007
06/2007/3063 Don Diego Hernández Pastor Huelva Art. 3.1 14.9.2007
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Expte. Nombre y apellidos Localidad Artículo sesión Comisión

06/2007/3319 Doña Rosalía Borrego Novoa Huelva Art. 3.1 14.9.2007
06/2007/3304 Don Manuel Aragón Reyes Huelva Art. 3.1 14.9.2007
06/2007/3588 Don Ángel Piedra Chávez Palos Fra. Art. 3.1 27.9.2007
06/2007/3611  Don Rafael Campina Gómez Almonte Art. 6.3 27.9.2007
06/2007/3664  Don Isaac Álvarez Mora Huelva Art. 3.1 27.9.2007
06/2007/3941  Don Juan F. Herrera Reina Huelva Art. 6.3 27.9.2007

Haciéndoles saber que contra el acuerdo por el que se 
deniega el derecho a la asistencia jurídica gratuita podrá in-
terponer en el plazo de cinco días desde la presente publica-
ción, recurso en la forma y plazo establecido en el art. 20 de 
la Ley 1/96, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Huelva, 14 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Darío Canterla Muñoz.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 23 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando a don Pom-
pilius Caicus Orasanu, Resolución de procedimiento 
administrativo de carácter sancionador núm. 180/06.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don 
Pompilius Caicus Orasanu con DNI X3241113E.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia 
que por el Delegado Provincial se ha dictado Acuerdo 
de Inicio en el procedimiento administrativo de carácter 
sancionador con referencia 180/06.

Dicho Acuerdo de Inicio se encuentra a su 
disposición en la Delegación Provincial de Obras Públicas 
y Transportes de Granada, sita en la Avenida de la 
Constitución número 18, portal 2, Despacho 6, durante 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, a efecto de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Granada, 23 de noviembre de 2007.- El Secretario 
General, José Luis Torres García.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2007, 
de la Delegación Provincial de Sevilla, por la que 
se hace publico el acuerdo de concesión de ayu-
das subvenciones en materia de comercio y arte-
sanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de Eventos 
Comerciales (convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 6 (PEC): 
Promoción de Eventos Comerciales (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de 
noviembre de 2007, de la Delegación Provincial de Sevilla de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se 

acuerda la concesión de ayudas subvenciones en materia 
de comercio y artesanía, modalidad 6 (PEC): Promoción de 
Eventos Comerciales (convocatoria año 2007).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, sita en C/ Trajano, 17 de Sevilla, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por el que se 
notifica acuerdo de iniciación de procedimiento 
sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se notifica al interesado que más 
adelante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra 
a su disposición la documentación que seguidamente se se-
ñala, comprensiva del expediente sancionador que se instru-
ye; significándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes que estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse.

Núm. Expte.:  180296/2007. 
Notificado a: Don Alfredo J. Granados Sánchez.
Último domicilio: C/ Blas Valero, 118, en. 17 Elche (Alicante).
Trámite que se notifica: Acuerdo archivo actuaciones. 

Granada, 19 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Celia Gómez González.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Málaga, por el que se 
notifican diversos actos administrativos relativos 
a procedimientos de reintegro de cantidades inde-
bidamente percibidas en virtud de nóminas.

De conformidad con lo establecido en los art. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que han sido intentadas las notificaciones personales 
de los actos administrativos que se relacionan sin ha-
ber sido posible practicarlas, se notifican por medio del 
presente anuncio. 

Expediente: 26/2007.
Interesado: 52.511.279W. Doña Monserrat Parra Mesas.
Acto administrativo: Comunicación de cantidad indebida-
mente percibida en virtud de nóminas.
Importe: 74,71 euros.

Expediente: 45/07.
Interesado:  01.894.305. Don José Ignacio Gálvez Gil.
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Acto administrativo: Comunicación de cantidad indebida-
mente percibida  en virtud de nóminas.
Importe: 2.527,72 euros

Expediente: 54/06.
Interesado: 24.741.484. Doña M.ª Isabel Miranda Santos.
Acto administrativo: Comunicación de cantidad indebida-
mente percibida  en virtud de nóminas.
Importe: 3.132,04 euros.

Expediente: 0462509482355.
Interesado: 19.882.769-M. Herederos de doña Antonia 
González Jiménez.
Acto administrativo: Comunicación de cantidad indebida-
mente percibida  en virtud de nóminas.
Importe: 705,81 euros.

Expediente: 50/06.
Interesado: 24.760.962. Herederos de don Andrés Mo-
rales García.
Acto administrativo: Comunicación de cantidad indebida-
mente percibida  en virtud de nóminas.
Importe:  1.245,32 euros.

Así mismo se comunica a los interesados que pueden dis-
poner -en el plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio- del contenido íntegro de los actos administrativos 
reseñados compareciendo en las dependencias de la Delega-
ción Provincial de Educación en Málaga, sección de Retribucio-
nes, sita en Málaga, Avda. de la Aurora 47, planta 1, pudiendo 
acceder a los mismos previa acreditación de su identidad.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
José Nieto Martínez.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se 
hace pública la relación de subvenciones conce-
didas al amparo de la Orden que se cita para el 
año 2007, modalidad: Subvenciones en materia 
de drogodependencias y adicciones.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad autónoma, ha resuelto 
hacer publicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 15 de febrero de 2007 (BOJA núm. 53 
de 15 de marzo de 2007), modalidad: Subvenciones en 
materia de drogodependencias y adicciones.

Jaén, 30 de octubre de 2007.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-418-1.
Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Incorporación socio-laboral. 
Cuantía: 2.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-419-1.
Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Información y acción como 
medio de prevención. Cuantía: 1.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-421-1.
Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Actuaciones complementa-
rias al tratamiento. Cuantía: 3.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-416-2.
Entidad: ALAC.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 1.200,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-860-1.
Entidad: ALJAMA.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención, tratamiento y 
reinserción. Cuantía: 5.180,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.48
202.31B.7.
Expediente: 620-2007-381-2.
Entidad: ALJAMA.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-887-1.
Entidad: ALJAMA.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Preparados par elegir. Cuan-
tía: 1.300,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-912-1.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Escuela de Padres. Cuan-
tía: 900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-913-1.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Información, orientación, ase-
soramiento y seguimiento. Cuantía: 7.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-908-1.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Programa de Intervención en 
el centro penitenciario. Cuantía: 1.650,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-911-1.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Prevención de drogodepen-
dencias en Jóvenes. Cuantía: 7.100,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-909-2.
Entidad: Andújar contra la droga.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 1.570,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-964-1.
Entidad: AFAT.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: - Prevención en drogodepen-
dencias. Cuantía: 12.950,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-700-1.
Entidad: Fundacion Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Día Mundial contra el uso y 
tráfico de drogas. Cuantía: 2.100,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-697-1.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención familiar en Drogo-
dependencias. Cuantía: 5.450,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-698-2.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 7.264,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-400-1.
Entidad: ARGA.
Localidad: Jódar.
Actividad subvencionada: - Rehabilitación y recuperación. 
Cuantía: 3.600,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-383-2.
Entidad: ARGA.
Localidad: Jódar.
Actividad subvencionada: - Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 3.700,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-412-1.
Entidad: ALUJER.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Atención al jugador patológico. 
Cuantía: 18.135,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-415-1.
Entidad: ALUJER.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención e información so-
bre juego patológico. Cuantía: 2.700,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-889-2.
Entidad: ALEXAL.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: - Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 1.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-409-1.
Entidad: APLIJER.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Prevención e información del 
juego patológico. Cuantía: 3.600,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-405-1.
Entidad: APLIJER.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Atención al jugador patológico. 
Cuantía: 16.036,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-874-1.
Entidad: ARI.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Prevención del alcoholismo y 
adicciones. Cuantía: 3.860,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-875-1.
Entidad: ARI.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Apoyo al tratamiento. Cuan-
tía: 4.440,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-876-2.
Entidad: ARI.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuantía: 
1.650,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-892-1.
Entidad: NUDIALLI.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: - Prevención del alcoholismo y 
otras adicciones. Cuantía: 3.800,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-894-1.
Entidad: NUDIALLI.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: - Información sobre el alcoholismo. 
Cuantía: 966,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-893-2.
Entidad: NUDIALLI.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuantía: 
6.000,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-450-1.
Entidad: AREUS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Actuaciones complementa-
rias al tratamiento. Cuantía: 4.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-443-2.
Entidad: AREUS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 4.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-441-1.
Entidad: AREUS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Información y prevención. 
Cuantía: 2.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-362-1.
Entidad: Asociación «Volver a Nacer».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención y reinserción. 
Cuantía: 3.330,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-378-2.
Entidad: Asociación «Volver a Nacer».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-690-1.
Entidad: AFAD.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Intervención terapéutica con 
familias afectadas por las Drogodepedencias. Cuantía: 
2.880,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-676-1.
Entidad: AFAD.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención integrada 2007. 
Cuantía: 3.300,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-978-1.
Entidad: ALIS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Prevención en Drogodependencias. 
Cuantía: 5.426,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-986-1.
Entidad: ALIS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Apoyo al tratamiento y rein-
serción social. Cuantía: 3.450,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-987-2.
Entidad: ALIS.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 4.220,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-973-1.
Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Formación y coordinación a 
los miembros del movimiento asociativo en drogodepen-
dencias. Cuantía: 5.400,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-974-2.
Entidad: Jaén Unidos.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento sede. Cuan-
tía: 2.937,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-856-1.
Entidad: PREAMAR.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: - Prevención de drogodepen-
dencias y otras adicciones. Cuantía: 4.360,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-857-1.
Entidad: PREAMAR.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: - Actuaciones complementa-
rias al tratamiento. Cuantía: 4.120,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-915-1.
Entidad: AFADAM «Solución Vida».
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: - Prevención de drogas y adiccio-
nes en menores, jóvenes y familia. Cuantía: 3.250,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-888-2.
Entidad: ALAR.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento de la sede. 
Cuantía: 5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-868-1.
Entidad: ALAR.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: - Programa «Tú decides». 
Cuantía: 7.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-903-1.
Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: - Formación y prevención. 
Cuantía: 900,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-904-1.
Entidad: Luz Alborada.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: - Ocio y prevención. Cuan-
tía: 2.600,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-890-1.
Entidad: ALEXAL.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: - Rehabilitación y tareas de in-
tegración. Cuantía: 4.530,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-453-1.
Entidad: ARLO.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada: - Prevención del alcoholismo. 
Cuantía: 4.500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-455-2.
Entidad: ARLO.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento de la sede. 
Cuantía: 500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-1020-1.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: - Prevención del consumo de 
drogas en la familia. Cuantía: 1.450,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-669-1.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: - Taller de ocio y tiempo libre. 
Cuantía: 2.900,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-673-1.
Entidad: Torreperogil contra la droga.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: - Educar para la salud: Infor-
mación y prevención. Cuantía: 2.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-891-1.
Entidad: ALEXAL.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: - Prevención y sensibilización. 
Cuantía: 4.140,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-896-1.
Entidad: ARPA.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada: - Programa Alternativas te sobran. 
Cuantía: 3.556,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-895-2.
Entidad: ARPA.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento de la sede. 
Cuantía: 1.400,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-861-1.
Entidad: ABAR.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: - Alcohol, apoyo al tratamiento 
del alcoholismo. Cuantía: 3.740,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-866-2.
Entidad: ABAR.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: - Mantenimiento de la sede. 
Cuantía: 890,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-873-1.
Entidad: AJAR.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Prevención en drogodepen-
dencias y otras adicciones. Cuantía: 2.350,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-1012-2.
Entidad: AJAR.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 5.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-872-1.
Entidad: AJAR.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Incorporación social. Cuan-
tía: 1.220,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-886-1.
Entidad: Volver a vivir.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Prevención del alcoholismo. 
Cuantía: 500,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-885-2.
Entidad: Volver a vivir.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: - Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 1.000,00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-906-1.
Entidad: FUCA.
Localidad: Vílchez.
Actividad subvencionada: - Prevención en drogodepen-
dencias. Cuantía: 1.500,00 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
48202.31B.7.
Expediente: 620-2007-689-2.
Entidad: AFAD.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: - Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 3.000,00 euros.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas al am-
paro de la Orden que se cita para el año 2007, modali-
dad: Atención a Emigrantes para Entidades Públicas.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma, ha resuelto 
hacer publicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 15 de febrero de 2007 (BOJA núm. 53 de 
15 de marzo de 2007), modalidad: Atención a Emigran-
tes para Entidades Públicas.

Jaén, 14 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Carmen Álvarez Arazola.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-615-11.
Entidad: Ayto. de Baeza.
Localidad: Baeza.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.995.01 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-473-11.
Entidad: Ayto. de Iznatoraf.
Localidad: Iznatoraf.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 8.910.58 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-523-11.
Entidad: Ayto. de Villacarrillo.
Localidad: Villacarrillo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 20.220.16 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-511-11.
Entidad: Ayto. de Villacarrillo (Aldeas).
Localidad: Villacarrillo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 15.422.16 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-662-11.
Entidad: Ayto. de Vva. del Arzobispo.
Localidad: Villanueva del Arzobispo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 14.279.78 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-249-11.
Entidad: Ayto. de Albanchez de Mágina.
Localidad: Albanchez de Mágina.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.395.68 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-244-11.
Entidad: Ayto. de Fuensanta de Martos.
Localidad: Fuensanta de Martos.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.367.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-664-11.
Entidad: Ayto. de Torredonjimeno.
Localidad: Torredonjimeno.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.824.49 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-442-11.
Entidad: Ayto. de Villadonpardo.
Localidad: Villadonpardo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.968.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-649-11.
Entidad: Ayto. de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 83.000.00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-874-11.
Entidad: Ayto. de Ayto. de Alcalá la Real.
Localidad: Alcalá la Real.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 13.500.00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-628-11.
Entidad: Ayto. de Andújar.
Localidad: Andújar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.004.53 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-248-11.
Entidad: Ayto. de Cazalilla.
Localidad: Cazalilla.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.769.86 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-242-11.
Entidad: Ayto. de Higuera de Calatrava.
Localidad: Higuera de Calatrava.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.998.34 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-770-11.
Entidad: Ayto. de Mancha Real.
Localidad: Mancha Real.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.253.29 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-660-11.
Entidad: Ayto. de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 44.000.00 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-658-11.
Entidad: Ayto. de Santiago de Calatrava.
Localidad: Santiago de Calatrava.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 5.140.72 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-461-11.
Entidad: Ayto. de Torredelcampo.
Localidad: Torredelcampo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 8.567.87 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-674-11.
Entidad: Ayto. de Torreperogil.
Localidad: Torreperogil.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.824.49 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-625-11.
Entidad: Patronato Mcpal. de Servicios Sociales de Úbeda.
Localidad: Úbeda.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 35.500.00 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-651-11.
Entidad: Ayto. de Arjona.
Localidad: Arjona.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 12.109.25 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-634-11.
Entidad: Ayto. de Arroyo del Ojanco.
Localidad: Arroyo del Ojanco.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.481.77 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-433-11.
Entidad: Ayto. de Begíjar.
Localidad: Begíjar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.625.82 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-458-11.
Entidad: Ayto. de Escañuela.
Localidad: Escañuela.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.769.86 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-445-11.
Entidad: Ayto. de Fuerte del Rey.
Localidad: Fuerte del Rey.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.541.38 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-676-11.
Entidad: Ayto. de Jimena.
Localidad: Jimena.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.167.20 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-858-11.
Entidad: Ayto. de La Higuera.
Localidad: La Higuera.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.766.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-521-11.
Entidad: Ayto. de Lopera.
Localidad: Lopera.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 15.422.16 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-250-11.
Entidad: Ayto. de Los Villares.
Localidad: Los Villares.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 18.735.06 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-679-11.
Entidad: Ayto. de Puente Génave.
Localidad: Puente Génave.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 4.569.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-161-11.
Entidad: Ayto. de Sabiote.
Localidad: Sabiote.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 6.283.10 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-609-11.
Entidad: Ayto. de Torres.
Localidad: Torrres.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 5.483.43 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-857-11.
Entidad: Ayto. de Torres de Albanchez.
Localidad: Torres de Albanchez.
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Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 4.798.00 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-767-11.
Entidad: Ayto. de Villatorres.
Localidad: Villatorres.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 12.794.68 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-132-11.
Entidad: Ayto. de Alcaudete.
Localidad: Alcaudete.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 19.420.49 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-666-11.
Entidad: Ayto. de Arjonilla.
Localidad: Arjonilla.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 15.536.40 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-768-11.
Entidad: Ayto. de Arquillos.
Localidad: Arquillos.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 5.826.15 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-677-11.
Entidad: Ayto. de Baños de la Encina.
Localidad: Baños de la Encina.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.509.91 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-611-11.
Entidad: Ayto. de Beas de Segura.
Localidad: Beas de Segura.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.509.91 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-517-11.
Entidad: Ayto. de Bedmar y Garciez.
Localidad: Bedmar y Garciez.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.139.06 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-630-11.
Entidad: Ayto. de Bélmez de la Moraleda.
Localidad: Bélmez de la Moraleda.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía : 3.084.43 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-652-11.
Entidad: Ayto. de Cabra del Santo Cristo.
Localidad: Cabra del Santo Cristo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.968.53 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-764-11.
Entidad: Ayto. de Cambil.
Localidad: Cambil.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.966.87 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-654-11.
Entidad: Ayto. de Campillos de Arenas.
Localidad: Campillo de Arenas.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.170.53 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-570-11.
Entidad: Ayto. de Cárcheles.
Localidad: Cárcheles.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.968.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-470-11.
Entidad: Ayto. de Castellar.
Localidad: Castellar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.283.10 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-624-11.
Entidad: Ayto. de Castillo de Locubín.
Localidad: Castillo de Locubín.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 7.425.48 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-656-11.
Entidad: Ayto. de Cazorla.
Localidad: Cazorla.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.397.34 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-653-11.
Entidad: Ayto. de Chiclana de Segura.
Localidad: Chiclana de Segura.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.399.00 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-866-11.
Entidad: Ayto. de Frailes.
Localidad: Frailes.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 4.226.81 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-692-11.
Entidad: Ayto. de Génave.
Localidad: Génave.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros.
Cuantía: 3.198.67 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-686-11.
Entidad: Ayto. de Guarromán.
Localidad: Guarromán.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 13.137.39 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-687-11.
Entidad: Ayto. de Huelma.
Localidad: Huelma.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 1.599.33 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-636-11.
Entidad: Ayto. de Huesa.
Localidad: Huesa.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.766.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-515-11.
Entidad: Ayto. de Ibros.
Localidad: Ibros.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 8.225.15 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-867-11.
Entidad: Ayto. de Jamilena.
Localidad: Jamilena.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.397.34 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-755-11.
Entidad: Ayto. de Jódar.
Localidad: Jódar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 43.410.52 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-661-11.
Entidad: Ayto. de La Carolina.
Localidad: La Carolina.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.198.67 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-655-11.
Entidad: Ayto. de la Iruela.
Localidad: La Iruela.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 4.226.81 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-685-11.
Entidad: Ayto. de La Puerta de Segura.
Localidad: La Puerta de Segura.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.283.10 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-520-11.
Entidad: Ayto. de Larva.
Localidad: Larva.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 5.140.72 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-522-11.
Entidad: Ayto. de Lupión.
Localidad: Lupión.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.970.19 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-769-11.
Entidad: Ayto. de Montizón.
Localidad: Montizón.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 7.082.77 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-455-11.
Entidad: Ayto. de Navas de San Juan.
Localidad: Navas de San Juan.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.309.58 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-441-11.
Entidad: Ayto. de Noalejo.
Localidad: Noalejo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.395.68 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-657-11.
Entidad: Ayto. de Peal de Becerro.
Localidad: Peal de Becerro.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.880.77 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-650-11.
Entidad: Ayto. de Pegalajar.
Localidad: Pegalajar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 5.826.15 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-519-11.
Entidad: Ayto. de Porcuna.
Localidad: Porcuna.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.538.06 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-246-11.
Entidad: Ayto. de Pozo Alcón.
Localidad: Pozo Alcón.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 5.254.96 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-631-11.
Entidad: Ayto. de Quesada.
Localidad: Quesada.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 17.592.68 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-632-11.
Entidad: Ayto. de Rus.
Localidad: Rus.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.741.72 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-669-11.
Entidad: Ayto. de Santisteban del Puerto.
Localidad: Santisteban del Puerto.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 14.394.01 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-524-11.
Entidad: Ayto. de Santo Tomé.
Localidad: Santo Tomé.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.538.06 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-640-11.
Entidad: Ayto. de Segura de la Sierra.
Localidad: Segura de la Sierra.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.766.53 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-659-11.
Entidad: Ayto. de Siles.
Localidad: Siles.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.625.82 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-648-11.
Entidad: Ayto. de Sorihuela del Guadalimar.
Localidad: Sorihuela del Guadalimar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 7.197.01 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-761-11.
Entidad: Ayto. de Torreblascopedro.
Localidad: Torreblascopedro.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 11.538.06 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-663-11.
Entidad: Ayto. de Vílchez.
Localidad: Vílchez.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.627.48 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-578-11.
Entidad: Ayto. de Vva. de la Reina.
Localidad: Villanueva de la Reina.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 7.311.24 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-438-11.
Entidad: Ayto. de Bailén.
Localidad: Bailén.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 7.882.44 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-172-11.
Entidad: Ayto. de Carboneros.
Localidad: Carboneros.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.769.86 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-454-11.
Entidad: Ayto. de Chilluevar.
Localidad: Chillevar.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 4.455.29 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-453-11.
Entidad: Ayto. de Espelúy.
Localidad: Espelúy.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 1.256.62 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-675-11.
Entidad: Ayto. de Hornos de Segura.
Localidad: Hornos de Segura.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.399.00 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-452-11.
Entidad: Ayto. de Jabalquinto.
Localidad: Jabalquinto.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 6.625.82 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-245-11.
Entidad: Ayto. de Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 9.611.14 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-667-11.
Entidad: Ayto. de Marmolejo.
Localidad: Marmolejo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 10.052.96 euros.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-457-11.
Entidad: Ayto. de Orcera.
Localidad: Orcera.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 3.884.10 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-440-11.
Entidad: Ayto. de Valdepeñas.
Localidad: Valdepeñas.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 17.592.68 euros.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-145-11.
Entidad: Ayto. de Villarrodrigo.
Localidad: Villarrodrigo.
Actividad subvencionada: Atención a hijos/as de trabaja-
dores temporeros. Cuantía: 2.284.76 euros. 

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.01.23.
46802.31G.9.
Expediente: 521-2007-860-21.
Entidad: Ayto. de Martos.
Localidad: Martos.
Actividad subvencionada: Programa de mantenimiento. 
Cuantía: 30.000.00 euros.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007 de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expedientes sancionadores 
HU/2007/1009/G.C./PES, HU/2007/972/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/1009/G.C./PES, HU/2007/972/
G.C./PES.

Interesado: Don José Antonio Rodríguez Jiménez 
(29800616-E), don Santiago Payán Ayoso (28783289-P).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-
ción derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes 
HU/2007/1009/G.C./PES, HU/2007/972/G.C./PES, 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar di-
cha notificación a través de su exposición en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de 
la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlú-
car de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del 
conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Pro-
puesta de Resolución de expedientes sancionado-
res que se citan.

Núm. Exptes.: HU/2007/706/G.C./INC, HU/2007/719/
G.C./INC.

Interesados: Don Víctor Carhat Florin (DNI: X3973471Z), 
don Antonio Gonzaéls de los Reyes (DNI: 28540609R)

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifi-
cación derivada de la Propuesta de Resolución de los 
expedientes sancionadores HU/2007/706/G.C./INC, 
HU/2007/719/G.C./INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndole saber al interesado que puede compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delega-
ción de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

Huelva, 12 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 15 de noviembre 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2007/988/G.J. DE COTO/CAZ.

Núm. Expte.: HU/2007/988/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: Don José Domingo Teresa (DNI: 

29470269R).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del Acuerdo de Inicio del expediente san-
cionador HU/2007/988/G.J. DE COTO/CAZ por la De-
legación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo estableci-
do en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el 
plazo de 15 días a contar desde la notificación del pre-
sente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 15 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.
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ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Resolución Definitiva de expediente sancionador 
HU/2007/212/G.C./CAZ, HU/2007/229/G.C/CAZ, 
HU/2007/498/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/212/GC/CAZ, HU/2007/229/
G.C/CAZ, HU/2007/498/G.C./PES.

Interesado: Don Jesús Segura Vargas (28913647W), 
don Salvador Domínguez Ponce (27310798T), don Juan 
José Serrano Rodríguez (29052341Y).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2007/212/G.C./CAZ, HU/2007/229/G.C/CAZ, 
HU/2007/498/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconseje-
ro de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de 
fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de 
fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolu-
ción. Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose 
por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuan-
tía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anun-
cio, haciéndoles saber a todos los interesados que pue-
den comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efec-
tos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 16 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Huelva, notificando 
Acuerdo de Inicio de expediente sancionador 
HU/2007/1001/AG.MA./INC,  HU/2007/1003/
G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2007/1001/AG.MA./INC, HU/2007/ 
1003/G.C./INC.

Interesado: Don José María Granado Rincón, don 
Francisco Toro Medina

Contenido del acto: Intentada sin efecto la no-
tificación derivada del Acuerdo de Inicio del expe-
diente sancionador HU/2007/1001/AG.MA./INC, 
HU/2007/1003/G.C./INC, por  la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de 
la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en 
el plazo de 15 días a contar desde la notificación del 
presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente 
anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes 
y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de 
Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 16 de noviembre de 2007.- La Delegada, 
Isabel Rodríguez Robles
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